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UNIÓN EUROPEA 
Fondo Social Europeo 

No acompañar de documentación acreditativa de contar con la formación profesional exigida q( base 3.2) 

D.N.I.

X2698383T 

Por espacio de 3 días naturales (hasta el 15 de marzo inclusive) a contar desde el día siguiente de la 

publicación del presente Edicto), los interesados podrán presentar las reclamaciones acompañadas de la 

documentación justificativa correspondientes contra la exclusión. En caso de no presentarse 

reclamación alguna, la presente relación provisional pasará a definitiva. 

El presente Edicto se hace público urgentemente en el Tablón de Anuncios y página Web del 

Ayuntamiento: www.santacruzdelretamar.es>> 

En Santa Cruz del Retamar a 1 O de marzo de dos mil veintitrés. 

El Alcalde-Presidente, 


